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CAPITULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1.- Los preceptos contenidos en este Reglamento Municipal norman las

condiciones generales y relaciones de trabajo entre el municipio y sus servidores públicos.
Asimismo, son de orden público e interés general en el Municipio de Ixtlatruacan de los
Membrillos Jalisco.

El espíritu para interpretar y aplicar las condiciones y relaciones generales de trabajo
que conforman este s¡ds¡amiento, deberá ser la calidad y productividad en la prestación de los
servicios públicos y la eficiencia de la función pública, a havés de la justicia y la dignidad en
las relaciones como servidores públicos de ayuntamiento.

Se establece Ia compeEncia del Ayuntamiento en los terminos de los Artículos 115

Fracción tr de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, del77 Fracción IV de
la Constit¡ción Política del Estado de Jalisco. 1,4,5,89.90 y Séptimo Trmsitorio de la Ley para
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 37 Fracción XII, 39
Fracción I Numeral 45 de la Ley Orgánica Municipal. Que rigen las normas de trabajo a que se
sujetan las labores de los servidores públicos de base, en las dependencias que actualmente
exisben en H. Ayuntamiento Consütucional de Ixtlahuacan de los Membrillos Jalisco.

ARTICULO 2.- El Ayuntanriento reconoce al Sindicato de Servidores Públicos del
Ayuntamiento de Ixtlahuacan de los Membrillos Jalisco, como representación de los
Trabejedorts a su servicio, y por lo tanto, ambos se sujetan a las obligrciones y derechos
propios de su personalidad, que la legislación, la jurisprudencia la costumbre y la equidad les
otorgan.

ARTICULO 3.- Conesponde al Presidente Municipal h función ejecutiva del
Ayuntamiento, el único titr¡lar de la entidad pública

ARTÍCULO 4.- El presidente Municipal podni delegar mediante oficio al Oficial
Mayor Administrativo, la aplicación de amonestaciones y suspensiones de la naturaleza que esta
sga-

La aplicació¡ del cese definitivo de servicios públicos municipales será frcultad exclusiva del
Titular de la Entidad Pública o delegado especial
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ARTICULO 5.- E[ Ayuntamiento y el Sindicato, deberán orientar su trabajo a

proporcionar los instrumentos y dictar las medidas correspondientes, en las esferas de su

competencia y en las medidas de sus posibilidades, de tal forma que los servidores públicos no

solo diendan eficientemente a zu trabajo, sino que cuenten con las normas de seguridad
elementales que la Ley establece, logrando mejores condiciones de trabajo para los servidores
públicos municipales.

En la ejecución de lo anterior, se deberán observa¡ las condiciones particulares de la
función pública o del servicio público que realicen los servidores públicos destinatarios,
debiéndose respetar sus derechos adquiridos y el presente ordenamiento.

Asimismo, la publicidad se hará mediante circula¡ debidamente firmada por el tit¡lar
de la Dependencia Municipal, debiendo correr traslado de la misma al Presidente Municipal, al
Oficial Mayor Administrativo y a la representación sindical. Cuando el asunto sea de carácter
general, las circulares debenín ser firmadas por el President€ Municipal, el Oficial Mayor
Administrativo y, refrendadas por el Secretario General , asl como por la representasión
sindical, cuando la materia así lo exija.

ARTICULO 6.- El servidor público es toda persona que presta un trabajo subordinado
ñsico y/o inelectual con las condiciones establecidas como mfrrimas por la ley para los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a las Entidades Públicas, en virtud
de nombramiento expedido o por inclusión en la nomina de pago de .sueldo.

Se presume la exisEncia de la relación laboral del servicio público entre el particular
que presta un tnabajo personal y la entidad pública que la recibe de forma periódica y cautiva.

ARTÍCULO 7.- Los servidores públícos conforme a su nombramiento y a Ia
naturaleza de sus funciones, se clasifican en:

A) Servidores públicos de confianza.
B) Servidores públicos de base y;
C) Servidores públicos eventuales o por contrato.

ARTICULO E.- Los nombramientos deben contener todos los requisitos señalados
por el Arüculo 17 de la ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios,
y deben especificar además si tienen carácter de confianza, base, eventuales o por contrato.
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ARTICULO 9.- En Ia resolución de los asuntos que se deriven de las relaciones y
condiciones generales de trabajo y que no este previsto por el presente o¡denamiento municipal,
se aplicara sup letoriamente :

L- Los principios generales de justicia social que derivan del Artículo 123 de la
Constitución General de la República.

II.- La Ley de Servidores hiblicos del Estado de lalisco y sus Municipios.

III. La Ley de Responsabilidades de los Servídores Públicos del Estado de Jalisco.

IV.- La Ley Federal del Trabajo.

V.- La Equidad

V1.- La costumbre.

VII.- La Jurisprudencia.

ARTICULO 10.- Los derechos consagrados en el presente Reglamento de las
condiciones generales de trabajo en favor de los servidores públicos son irrenunciables.

En caso de duda, en la inemrpción de estas condiciones generales de trabajo, y una vez
aplicada la supletoriedad del derecho a que se refiere el Artlculo 9o. De estas condiciones
generales, si persistiera esta, prevalecení la interpretación más favorable al servidor público.

CAPITTTLO SEGUNDO.
DE LA INTENCIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO.

ARTICULO ll- EI Ayuntamiento empleaÍa a los servidores p{rblicos que sean
necesarios para la prestación de los servicios públicos y de la función pública, a través de un
procedimiento claro que implica convocafori4 selección, e inducción, ejecutado por el
Departamento de Recursos Humanos.
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Cuando se fiate de emplear a servidores púbticos de base o eventuales, la autoridad

municipal correrá traslado de la convocatoria al Sindicaúo, quien tendrá que presentar sus

propuestas, si transcunidos DOS DIAS de haber sido notificado el Sindicato no presenta

candidatos a las vacantes, la Autoridad Municipal procederá a emplear a la persona que sea

viable tecnica y jurídicamente.

Asf mismo el Sindicato propondrá a om persona que si tenga los requisitos écnica y/o
jurídicamente confomre a los requerimientos y perfiles del puesto. Los trabajadores de base

pueden ser propuestos por el Sindicato a ocupar puestos de confianza.

ARTICULO 12.- Toda persona que tenga Interés en prestar servicios al

Ayunt¿miento de Ixtlahuacan de los Membrillos Jalisco, deberá presentar como un mlnimo, la

siguiente documentación :

A).- §olicitud de empleo.
B).- Consancia de Estr¡dio (cuando se hubiera cursado esto).
C).- Los profesionistas (Cedula profesional y titulo).
D).- Carüa de policla
E).- Cartilla militar (solo para varones)
F).- Registro Federal e Contribuyentes (en caso de estar dado de alta).
G).-Regisü,o de MSS (en caso de estar afiliado).
H).- Propuesta sindical (a excepción de empleados de confianza)
I).- 3 Foografias.
J).- Aca de nacimiento
K).- Credencial de elector o su trámite.

ARTÍCULO 13.- Los servidores públicos deberán desarrollar programas de

capacitación, siendo la capacitación un derecho y una obligación para ambas partes.
Así mismo los servidorcs públicos de nueva contratación se orientara en especial a la inducción.
El Departamento de Recursos humanos será la autoridad encargada de operar dichos progamas
de capacitación municipal, mismos que se deberfu z apeg r a lo estipulado a los principios del
Reglamento Municipal y en los manuales de procedimiento que en esta materia versa¡an sobre
los perfiles de los puestos, las funciones a desempeñar y las actividades especificadas en cada
puesto Si los cursos son fuera del departamento los gastos corren por pafte del Ayuntamiento
con goce del suelo.

ARTICULO 14.- Cuando las necesidades del servicio público o de la función púbüca lo
requieran, el Presidente Municipal podrá solicitar el cambiar la adscripción del servidor público,
corrservando estos sus derechos y con previa anuencia por escrito del Servidor Público, en los
términos que marca la Ley de Servidores Priblicos.
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Qsmprometiéndose e[ Ayuntamiento a sonservar [a categorla del
servidor público, no pudiendo ser cambiada sin el consentimiento propio del servidor,
haciárdolo del conocimiento del Sindicato.

ARTICULO 15.- Todos los servidores públicos municipales tendrán derecho a ser
promovidos para ocupar las vacantes que se originen en la administración pública, considerando
el Artículo 63 sus conocimientos, aptitudes, conducta laboral, antigüedad, según lo establezca el
ordenamiento estatal en la materia.

ARTÍCULO 16.- Los servidores públicos denüo dentro de las instalaciones del
Ayuntamiento y en horario de trabajo, estarán obligados a portar en lugar visible, la credencial
de identificasión personal del Ayuntamiento.

Asimismo durante la jornada continua de trabajo, si esta fuera de ocho horas, se

concederá al servidor público un descanso de media hor4 por concepto de tiempo para la toma
de alimentos. Si la jornada fuera menor del horario índicado, concederá un descanso
proporcional al mismo, quedando prohibido ingerir alimentos sobre los escritorios y áreas de
úabajo, en general.

ARTÍCULO 17.- Las comisiones mixtas, son óryanos establecidos en el presente
Reglamento integrados colegiadamente ente los representantes del Ayuntamiento y del
Sindicato, con el objetivo de prevenir, conooer y resolver los problemas laborales, formulando
recomendaciones y proponiendo proyectos que se dirijm a la seguridad de los servidores
públicos en la prestación y eficiencia de Ia firnción pública.

I.- Las determinaciones tienen un sentido propositivo que deberán ser tumadas a las
instancias de ejecución corespondie,lrtes.

II.- El Ayuntamiento dotara a las comisiones mixtas de apoyo adminisrativo de acuerdo a
los recursos económicos de la institución.

III.- Las comisiones mixtas se integraran cada una por seis representantes, tres
reprcsentantes por el Ayuntamiento y tres por parte del Sindicato, y si no hay acuerdo el
tribunal de arbitraje resolverá en definitiva la controversia.

IV.- Los miembros integrantes de las comisiones mixt¿s elegirán por consenso al
presidente y al secretario de actas y acuerdos, quienes tendrán la función de coordinación el
primero, y de levanta¡ las actas y suscribir acuerdos el segundo.
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V.- Las comisiones mixtas, podrán elabora¡ y proponer e[ reglamento de su propia
comisión convenido por las partes, donde se establezcan los objetivos, criterios y
procedimientos.

ARTÍCIILO 1S.- En el Ayuntamiento de Ixtlahuacan de los Membrillos se integraran
las siguientes comisiones mixtas:

A) Comisión Mixta de Relaciones Laborales,
B) Comisión Mixta de Capacitación,
C) Comisión Mixta de Escalafón,
D) Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo y,
E) Comisión Mixta de Productividad.

Así como las demás comisiones mixtas que acuerden el Ayuntamiento y el Sindicato.

ARTICULO f9.- Pa¡a su inrcgración y firncionamiento, las comisiones mixtas se

reuninán las veces gue sea necesa¡io para el desempeño de sus funciones, pudiendo ser
convocadas por cualquiera de las partes representadas en ellas.

ARTÍCULO 20- La comisión Mixta de Relaciones Laborales, tendrá las siguientes
facultades y obligaciones :

I.- Prevenir y con(rcer las situaciones que afecten de mmera generalizada a los servidores
públicos;

2.- Elaborar y proponer reformas al presente Reglamenb Municipal, asl como elaborar el
Reglamento Interior de la Comisión.

3.- Detecar y proponer medidas tendientes a mejorar las relaciones laborales en las
De,pendencias Municipales.

4.- Resolver los proble,mas laborales, formulando recomendaciones y proponiendo
proyectos, asl como tratar de resolver por la vía de la conciliación los asuntos sujetos a
procedimientos administativos.

5.- Evaluar los resultados de los programas implementados por la comisón.
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ARTTCULO 21.- La Comisión Mixta de Capacitación, tendrá las siguientes facultades y
obligaciones;

1.- Analizar las necesidades de capacitación, adiestramiento y formación de los aspirantes
a trabajadores.

2. Proponer el plan de capacitación que aplique para los puestos existentes en el
Ayuntamiento.

3.- Acorrda¡ los programas especlficos de capacitación y adiestramiento de los servidores
públicos.

4,- Vigilar el cumplimiento de los programas de capaciación ryrobados previamente
para las diferentes Dependenc ias Municipales.

5.- Examinar el desarrollo de los progxarnas de capacitación, sugiriordo las medidas
correctivas para lograr el máximo aprovechamiento.

6.- Coadyuvar en el desarrollo adecuado de los cursos de capacitación, mediante
acciones de motivación entre el personal participante.

7.- Auxiliar en el desempeño de los comisionados sindicales de los centros de trabajo
donde hayan sido designados.

8.- Actualizar sus conocimientos profesionales relacionados directamente con los
sistemas y procedimientos para la capacitación.

9.- Presentar al A¡rntamienb y al Sindicato, inñnnes bimestrales sobre sus actividades.

10.- Formular programas de inforrración y difusión entre las diftrentes Delegaciones en
que esta integrado el Sindicato, respecto al sistema de capaciación, promoviendo su aplicación
y procuración que esE teng¿ carácEr uniforme en todos los centros de trabajo, realizando
visites periédicas.

II.- Evaluar progftrmas de capacitación a efecto de determinar las acciones
correspondientes y los nuevos programas así como establecer las medidas correspondientes para
su cumplimiento.

ARTICULO 22.- La Comisión Mixta de Escalafón y Ascensos, se integrara de acuerdo
a los Artículos 58, 59, 60 y 62 y tendni las siguientes frcultades y obligaciones;

1-- Elaborar y proponer al Ayuntemiento, el Reglamento Municipal de Escalafón y
Ascensos convenido por las partes, donde se establezcan los criterios, lineamientos y requisitos
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generalos para la admisión, adscripción, permuta, canrbio de puesto y ascenso de los servidores
publicos.

2.- Prnponer las modificaciones a los escalafones existentes y proponer los nuevos para lo
cual organir;ara y vigilara constantemente la correcta aplicación de los escalafones en las

Dependenc ias Municipales.

3.- Vigilar que los ascensos se realicen tomando en consideración los requisitos de

antigi¡edad, aptitrd y conducta laboral que se mencionan en el Artículo del presente

ordenamiento.

1.- Vigilar que se llenen a cabo, los programas de productividad aprobados por la
autoridad municipal y los que formen parte de los manuales de procedimientos.

5.- Formular est¡dios que coadyuven al logro de una adecuada motivación de fos

servidores públicos, asl como promover la participación activa de todos los servidores públicos
en los procesos de optimización de los servicios públicos municipales y de la gestión pública.

6.- Identiñcar el uso ineliciente de fos procesos administativos y de Ia gestión pública,
para detectar las car¡sas de tales deficiencias y proponer las medidas correctivas a ese respecto.

7.- Vigiláry eváluar en su caso la aplicación de los programas y medidas implementadas
en materia de productividad.

ARTÍCULO 23.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo, tendrá las
siguientes ftcultades y obligaciones;

1-- Analizar y p¡oponer permanentemente los programas y sistemas de seguridad e

higiene de las De'pendencias Municipales.

2.- lrnalizar, opinar y participar en el inicio de operación de nuevas hpendencias
Municipales o Centros de Trabajo sobre las normas de seguridad e higiene y que los
dispositivos y/o sistemas s€ encuentren instalados y que operen adecuadamente.

3.- Formula,r y eJecutar programas de información y difi¡sión entre los servidores
públicos municipales, acerca de las medidas preventivas de riego de trabajo.

4.- Fromover y ejecutar programas de pnícticas y simulacros confra incendios y sismos,
asl como, simulacros de operaciones de emergencia en todos los cent¡os de trabajo.

J.- Llevar estadfsticas de los accídentes de trabajo, para promover las medidas
correspondientes para el abatimiento de los mismos.
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t 6.- Realüu recoridos periódicos en los centros de trabajo, para inspeccionar, vigilar y

proponer la correcta aplicación de las nonnas y medidas de seguridad e higiene.

t 7.- Pa¡a el eficiente funcionaniento de esta comisión mixta, sus inregrantes deberán
capacitarse y adquirir los conocimientos necesarios y relativos en la materia.

t 8.- hevenir y corregir las causas de riesgo para la salud y bienestar de los trabqiadores al
seruicio del Ayuntauriento, para lo cual tendrá la frcult¿d de supervisar la aplicación de

I medidas de seguridad e higiene, asl como el cuidado y respeto del ambiente de trabajo.
T

9.- Todos los servidores públicos están obligados a respetr las normas de seguridad e

I higiene, que establezcan las Dependenci¿s en donde se encuentran adscritos, ajustándose de

I igual forma a lo contemplado por el Artículo 28 de este reglamento en el caso de
incumplimiento.

CAPITT'LO TBRCERO.
DE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE

PARA PREYENIR LA REALIZACION
DE RIESGOS DE TRABAJO

I ARTICULO 24.- Riesgo de trabajo son los accidentes o enftrmeddes a que estánr expuestos los trabajadores en ejercicio o motivo del trabajo.

I
AnffCULO 25.- El A¡rntamiento proporcionara a los servidores públicos durante el

I ffHtg;:** 
sus labores, la protección necesa¡ia y equipo de calidaüpara el desempeño

I La puvención de los riesgos proGsionales se hará e,n primer lugar mediante la entr€ga y
r el uso obligatorio del equipo de seguridad en los trabajos que asl lo requieran.
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ARfÍCüLO 26,- Los directores o jefts de dependencia y de Sección, darán a conocer a

todo el personal mediante circulares sobre las medidas a adoptarse para prevenir los posibles

riesgos profesionales, siendo de igual forma estas normas de carácter obligatorio.

AR"ÍCULO 27.- En los casos eri que el servidor publico no cumpla con las ordenes
giradas en las circulares de la nat¡raleza que estas sean y en la sitración especial del A¡tlculo
anterior, y se pooga en riesgo su seguridad y la de sus compañetos, será causa de cese de
uabajo, como lo prevé los incisos E) v G) de la Fracción V del Artlculo 22 de lalr.y para los
Senridores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCITLO ,S.- El Ayuntamiento se compromete a otorgar deftnsoria jurfdica de
inmediato y sin costo alguno, a los servidores plrblicos que sufran alglún accidente conduciendo
vehlculos del Ayuntamiento o en maquinaria propia de sus ñrnciones, siempre que se

ancuentreNr prestando un servicio para el mismo

CAPTTULO CUARTO
DE LAS CORRECCIONES DISCPLINARIAS

Y LAS FORMAS DE APLICARLAS.

ARTfCt LO 29.- E¡&cultad exclusiva del Presidene Municipal la imposición de cese a
los scrvidores públicos que incurran en cualquiera de las causales especificadas en el artloulo 22
Fracción V de la Ley para los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios.

Lt rylboción de amonestaciones y suspensiones se realizara de acuerdo al artlculo 4 de
este Reglamenb.

Apercfuimiento;
Amonestación por escrito ;

J.,
II.-
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III.- Suryenslón en el empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo hasta por 30 dlas;

lV.- Cese definitivo de funciones.

ARTÍCULO 31.- En la imposición de sanciones se tomaran en cuenta:

l.- La gravedad de la falt¿.
[I.- Las condiciones socioeconómicas del servidor publico.
III.- El nivel jerárquico, antecedentes y la antigüedad en el servicio del infr¿ctor.
[V.- Los medios de ejecución del hecho.
V.- La reincidencia en el cumplimiento de sus obligaciones.
VI.- El flioflto del beneficio, daño o perjuicio derivado de la f¿lta cometida.

ARTÍCUIO 32.- Los procedimienos de rcsponsabilidad laboral se llevaran a cabo ante

la Oficialia Mayor Administrativa con btal apego a lo dispuesto por loa artlculos 23 y 26 de la
Ley pa¡a los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios.

A) Cuando el senldorpublico incurra en cualesquiera de las car¡sales de cese e,n el Articulo
22 Frucciín V de la Ley de Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, el titular o
encargado de la entidad publica o dependencia procedeni a levurtar acta administrativa la
ctral especificara las circunstmcias de tiempo, modo y lugar de la conducta del servidor
pubüco, con la fi¡ma de dos testigos de asistencia y/o dos testigos cargos.

B) Una vez levantada el acta administrativa por el jefe inmediato del presunto inftactor con
los requisitos de la ley haná llegar a tr¿vés de la instmcia zuperio4 a la Oficialia Mayor
Administrativa la cual notifica¡a con un mínimo de 48 horas de anticipación, el día y la
hora que se señale para el desahogo de la audiencia en la que el servidor haga uso de su
derceho de audiencia y defensa, de los hechos que se le imputan y de las car¡sales de cese en
qlrc rc cncuadra ur actihrd, pudiendo rendir su informe justificado de manera verbal o
escrita y oftecer hs pruebas de descargo, en el caso de ser el informe escrito se ampliara por
un termino de 5 días mas, contando a partir de la fecha señalada para tal efecto en el
momento de la audiencia.

C) Las pruebas oftecidas por las partes serán analizadas por la Dirección Jurfdica del
Ayrntamiento para su admisión y de ser procedentes se señalara fecha para su celebración,
tcniéndose por desahogadas las que por su naturaleza así lo permitan.

D) TermÍnads el desahogo de las pruebas y hecho el análisis legal de las mismas se

procederá a emitir la resolución la cual deberá de ser fundada y motivada" determinando la
misma las proposiciones correspondientes, pudiendo ser las siguientes:
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t.- Sobreseimiento: procede euando el servidor público desvirtué plenamente el acta

administr¿tiva con los medios pruebas idóneas, conteniendo la firma del Oficial Mayor
Administrativo.

2.- Amonestación: sanción que sera aplicada y ffrmada únicamente por el Oficial Mayor
Administrativo.

3.- Suspensión: hast¿ por 30 idas sin goce de zueldo en su empleo, cargo o comisión que

será aplicada y firrrada por el Oficial Mayor Admioistrativo.

4.- Cese definitlvo de funciones: la cual seni impuesta exclusivamente por el Presidente
Municipal y firmada por el mismo y el Oficial Mayor Administrativo.

E) La rcsolución emitida deb€rá ser notificada al servidor público y a cada una de las
dependencias «)respondientes para los eftctos administrativos a que haya lugar, según sea

el rcsultado.

Al terrrino de cada actuación deberá entregarse al servidor publico infractor, con las
firmas de quienes intervinieron y quisíeron hacerlo, efi caso de que el servidor publico no
quisiora firmar dicha actuación, se asenta¡a el motivo y se levantara constancia.

ARTÍCULO 33.- Se presumen como ciertos los hechos imputados al servidor publico,
si no rinde su informe justificativo de mmera de manera verbal o escrita en el termino
concedido.

ARTÍCULO 34.- El procedimiento de responsabilidad laboral instaurado en Oficialia
Mayor Administrativa, debená agotarse en todas sus etapas procesales en un término de 30 dfas,
contados a partir de la fecha del acta administnativa, emitiendo la resolución conespondiente
Transcurrido el término queda sin efecto el proc,edimiento de responsabilidad taboral.

ARTÍCUIO 33.- La rcprcsentación sindical deberá intervenir en el procedimiento de
responsabilidad laboral, salvo negativa expresa por escrito del servidor público sindicalizado;
confrrme a lo estipulado por los estatutos del Sindicato de Servidores Púbticos del
Aruntamiento de Ixtlahuacan de los Mernbrillos, Jalisco.
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ARTíCüLO 36- f-os servidores púbticos de confianza podrán ser rescindidos o cesados

de su relación laboral cuando existiere un motiyo razonable de la perdida conñanza, sin
necesidad de instaurar procedimiento administrativo alguno.

CAPITULO QUINTO
DE LAS FECHAS Y CONDICIONES EN QUE

LOS SERVIDORES PI]BLICOS DEBEN SOMETERSB
A EXAMENES MEDICOS PREYIOS Y PERIODICOS.

ARTICULO 37.- Además de la documentación que el Artlculo 12 de ese Reglamento
señala; el solicitante deberá de someterse a los siguientes exámenes:

A).. De conocimientos.
B).- Médicos.
C).- Técnicos.
D).- Psicometricos.

La aplicrción de los exámenes anteriormenE señalados, estará sujea a los calendarios y
normat estabhcidas por las Comisiones Mixtas correspondienEs, asl como por los prograrnas
establecidos por cúa Dependencia Municipal, lo mterior bajo la coordinación del
Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento.

ARTICULO 3S.- Previa contratación y empleo de un servidor p{rblico se requiere la
revisión de la documentación que exija el perfil del puesto, asf como la realización de los
exámcnes que deErmine la Oficialia Mayor Administrativa" inde,pendientemente de lo
especificado en el A¡tículo anÉrior.

ARTÍCULO 39.- Todos los servidores públicos podrán ser sujetos a una evaluación en
el desempefro de sus servicios la intervencién de la representación sindical, misma que tendrá
rcpercusión en el Sisema Escalafrn ario, así como en los incentivos-
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CAPITULO SEXTO
DEL LUGAR Y DEPENDENCIA EN DONDE SE
PRESTARA EL SERYIYTO, LOS HONORARIOS

RELATTVOS Y DE LOS SUELDOS.

ARTICULO 40.- El servidor público prestara sus servicios en la Dependencia
Aytrnamiento al que se encuentre comisionado o en donde se ponga a disposición,
contravenir el Ardculo 14 del presente ordenamiento.

ARTICULO 41.- El control de registno de asistencia se llevara a cabo mediante tarjetas
que se registren en el reloj chocador, firma de ingresos y egreso do lista o cualquier otro sistema
de contol que se ajuste a las características y necesidades del trabajo prestado, siempre y
cuando sea autorizado por la Oficialia Mayor Adminisüativa y del conocimiento del Sindicato.

Es obligación de todos los servidorcs p{rblicos acúar las normas del registo de asistencia
que sean impuestas por directores de dependencias o de sección.

ARTÍCULO 42,- Las horas de entrada y salida de todas las dependencias, que se han
venido aplicando, asl como el derecho de conservar su tumo de labores en los horarios
habituales con mas o menos dos horas de rango, si las necesidades del servicio publico lo
rrquieren se podrá cambiar el hrrno, siempre y cuando haya acuerdo con el servidor publico y
del conocimiento del Sindicato.

AA,TÍCULO 43.- Queda estrictamente prohibido a todo servidor público checar o firma¡
por otro compdero de trabajo el ingreso o salida de labores, asl mismo a quien registre su
salida anticipada, esto es, antes de que concluya su jomada laboral o abmdone sin justificación
y cin penniso de su jefe inmediato su trabajo, haciéndose acreedor a la corrección disciplinaria
de suqpensión por cinco días sin goce de sueldo de su empleo, cargo o comisión, con el
apercibimiento de que en caso de reincidencia se le instaura¡a procedimieno de responsabilidad
laboral conforme al Artículo 35 de estas condiciones de trabajo.
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ARTICULO 44.- Quedr¡nn exceptrados de la obligación de registro de asistencia las

personas que por la nah¡raleza de sus fr¡nciones asl lo requieran, siempre y cuando tengan

auiorización del Directo¡ de la Dependencia o Jefe de Sección al que esta adscrito y del Oficial
Mayor Administrativo.

ARTICULO 45.- Los servidores públicos tendnán un tiempo de tolerancia de 10 (diez)
minutos a partir de su tiempo de ingreso para el registro de su asistencia, después de este tiempo
se le computara como retardo siempre y cuando lo realice dentro de los 5 (cinco) minutos
siguientes y después de este tiempo se le considera como inasistenci4 y serán sancionados por
cada 3 (hes) retardos que registren durante tneinta dlas y que estos reta¡dos no excedan de los
doceo en este caso se ajustara a lo que dictamina el Artlculo siguiente.

ARTICULO 46.- Los servidores públicos que regishen doce reta¡dos en periodo de 20
dlas, aunque estos no sean consecutivos, se le instaurara procedimiento de responsabilidad
laboral conforme lo establece el capitulo cuarto de estas condiciones generales de trabajo, por
tal razón no serán descontados hasta que no recaiga la resolución corespondiente.

ARTICULO ll,- Los servidores públicos que realicen trabajo de área o de campo, serán
asignados I su zona o ruta conbrme a las necesidades del servicio y las instrucciones del Jefe
de Sección o inmediato.

ARTÍCULO 48.- La jornada de trabajo comprende el tiempo durante el cual el servidor
publico preste sus servicios al Ayuntamiento, la cual puede ser diuma, noctuma o mixta, como
lo señalan los Artlculo 27 y siguientes de la Ley pam los Servidores Públicos del Esado y sus
Municipios. La jomada de habajo será de 9:00 a 15:00 horas para los adminishativos y para las
áreas de servicio de 8 horas o de acuerdo a su comisión.

ARTICULO 49.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de
jomada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como extraordinario, que nutrca
podrá excederse de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una sema¡ra-

Lm ho¡as ex¡uordínarias que se reffere el párrafo anÉrior, se pagaran con un 100% más
del zueldo asignado a las horas de jornadas ordinarias.
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ARTíCULO 50.- El Ayuntamiento proporcionara alimentos a los servidores ptlblicos,
que por naturaleza del servicio público o de la función pública, laboren 12 ylo 24 horas
csntinuas.

ARTICULO 51.- El pago de salario se efectuara en el lugar en que los servidores
prlblicos presenten sus servicios, se cubrirá en moneda de curso legal o cheque nominativo, en

dias laborables y precisamente durante la jomada de trabajo, los pagos deberán hacerse un día
antes de la quincena esto es los dlas 14, y los dlas 29, el salario deberá cubrirse los dlas
leborables inmediatos anteriores a los antes señalados.

ARTiCULO 52.- Los pagos por cualquier otro concepto se eftctuaran mediante recibos
con los datos genenales del servidor público y las firmas autorizadas de los funcionarios
rcsponsables.

ARTÍCULO 53.- El pago de salarios seÉ preferente a cualquier oüa erogación del
Ayrntamiento.

ARTICULO 54.- Si el servidor publico esta imposibilitado para recibir su salario por
motivo de salud o alguna causa de extrema necesidad, la persona que la solicite deberá presentar
carta poder otorgada por el servidor publico, junto con la copia de la identificación oficial del
servidor del servidor y del apoderado en la Oficialia Mayor Administrativa la cual dará
suüorización, previa comprobación, para que Ie sea pagado el sueldo correspondiente.

ARTICULO 55.- EI H. Ayuntamiento se compromete a pagar a los servidores públicos
que por necesidad del servicio, laboren en su dfa de descanso obligatorio, a petición por escrito
del ütular de la dependenci4 el?O0Yo del sueldo por servicios prestados, perc si coincide el dfa
de descanso obligatorio con el dfa descanso semanal obligatorio, se pagara el 300% mas del
sueHo, independientemente de su sala¡io normal por ese dl4 sin que tal evento pueda repetirse
en mas de dos ocasiones en treinta días, de acuerdo al Articulo 39 de la Ley de Servidores
Hblicos del Estado de Jalisco y sus municipios.
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t ARTICULO 56.- EI ÉI. Ayuntamiento se compromete a d,escontar del salario de todos y
cada uno de los trabajadores y empleados sindicalizados, las cuotas sindicales, las cuales serán

I solicitadas por escrito y entregadas al Sindicato en un plazo de 5 días a partir del pago de

I nomina el importe del descuento. El Ayuntamiento se obliga a aplicar estos descuentos por
cuota sindical desde la ftcha de ingreso del trabajador con nombramiento de base.

Solo se podrán hacer retenciones o descuentos al salario en los casos previstos por el
Aniculo 49 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

¡ ARTICULO 57.- El Ayuntamiento a tavés de las comisiones edilicias correspondientes,

I durante el proceso para elabo¡a¡ la propuesta de dictamen para fijar los sala¡ios de los
servidores públicos, que deberá ser aprobada por el cabildo conjuntamente con el sindicato.

I Debierrdo de tomat en cuenta para los aumertos, el lndice inflacionario que se preseilte
durante el año así como los estudios y propuestas que haga el sindicato y que permita al

I tabajador un salario digno.

T

CAPITULO SEPTIMO
LA§ DEMAS REGLAS QUE FUEREN
COTTVENIENTES PARA OBTENER
MAYOR SEGURIDAD Y EFICACIA

EN EL TRABAJO

I ARTICULO 58.- Las Dependencias quedan facultadas para emitir circulares que

I ""h'ffiflf,:lH TX
desempeño del trabajo

r siempre y cuando se encuen s por el Director

I de ñtuiera conjunta con el se ajusten a lor Servidores Públicos y los Reglamento, lo

t 
co¡ocimiento del Sindicato.

t
I
I
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¡
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ARTICULO 5!),- El Ayuntamiento se obliga a otorgar a trasvés de los titulares de las

Dependencias, un tato digno y respetuoso para todos y cadauno de los servidores públicos.

ARTICULO 60.- El Ayuntamiento, hará gestiotres para tra¡nitar la, afiliación al IMSS a
los empleados de base, de conñanza y evenhrales. Y los servidores públicos de contrato y por
gratificaciones, se atenderán efl servicios médicos municipales.

ARTICULO 6f.- El A¡mtamiento se compromeüe a ¡ealiza¡ los tra¡nircs necesarios
para afiliar a todos los servidores públicos municipales a la Dirección de Pensiones del Estado,
gozmdo asl de todas las prestaciones tales como pensión por invalidez, edad avafi?,ada y
cesantla, crédito para vivienda o automóül, prestamos a corto plazo o largo plazo y otros
conforme lo estipula la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco. Cubriendo las cuotas
correspondientes a la Dirección de Pensiones incluyendo el 3% del salmio pra la vivienda.

ARTÍCUtO 62¡ Los servidores públicos tendnín derecho a un aguinaldo anual de
cinanenta dlas sobre sueldo promedio y el mismo esta¡á comprendido en el presupuesto de
egresos, el cual preverá la forma de pagarlo.

Cuando la relación de trabajo concluya antes del pago de aguinaldo, el Ayuntamiento
pagrira al servidor público su parte proportional de esta prestación- Igualmente se cubrirá
proporcionalmente al personal que hubiese ingresado al Ayuntamiento durante el año.

AETICULO 63.' El Ayuntamiento se compromete a da¡ sus periodos de vacaciones a
los servidores públicos que tengán seis meses consecutivos de servicio, dos periodos anuales de
vacaciones, de diez días laborables cada uno, según calendario que para ese efecto se
establezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, según lo señala la l-ey para los
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios en el Artlcuto 40.

ARTíCULO 64.- El Ayuntamiento avisara al servidor pi¡blico de su periodo de
va§ücioñes por medio de un memorandum de ar¡úorización, que será enhegado por lo menos dos
dlas antes que estas comiencen.
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I AETICULO 63* El Alnmtamlenro otorgra dos dfas de descanso por cada 5 dfas de

trabajo gozando de sueldo integro, los días de descanso serán preferentemente sábados y
r domingos.I

| ¡ ARTÍCULO 66.- El Ayuntamiento se obliga a dar los siguientes días de descanso con
, goce de sueldo a todos los servidores públicos:

i I l'B:,"rflJ*

I ,l,B:M:í""

5 De Mayo

I ;i i:íiffiffi:::frilirl
16 De Se,ptiembre

t 
"il:ni'fi#l[ 

(Dra der Burócrata)

25 De Diciembre

I 
Jueves y viernes smto (por cosürmbre)

Sl el dla 28 de §eptiembre es dla no hábil, se c rncedeÁ el día inmediato posterior o

I 
anteriorsegún se de el caso.

I ARTÍCUL O 67,-El Ayuntamiento podrá conceder permiso o licencia a sus servidorps
públicos, previo estudio de los siguientes casos:

I I.- La Entidad Pública, previo el estr¡dio del caso, podrá conceder permiso o licencia a
zus servidores públicos hasta por sesenta dlas por cada año calendario, siemprc que el

I 
solicitante tuviere, por lo menos, un año de antigüedad en el servicio con goce de sueldo.

II.- El Ayuatu iento esta oblig*lo a conceder liconcia o permiso sin goce de sueldo,

r cumdo el servidor publico baga que desempeñar comisión de representación del estado s de

I elección popular, sin perder sus derechos escalafón arios y los de antigüedad en el servicio,

I ,*"*T;-i1ffimflffifi'Jffilm"mn::riH:"#'J,?i##'#§*:.ff'
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I



t
I
T

I
t
t
t
t
I
t
t
I
T

I
I
I
t
I
t

ARTICUTO ét- Ea 6aÉo de álleeimients del servidor publico, el ayuataniento cutrirá
sus adeudos el importe dos meses de salario como ayuda a g;astos funerarios y el pago

correspondiente se hará a la presentación del acta de defunción.

La distribución de la prestaciones post-mortem se hará de acuerdo con la declaración
escrita (carta post-mortem) que cada trabajador deberá rcaliz.a¡ ante el departamento de recursos
humanos, y en el caso de que no hubiere, la distribución se hmá confonne con las leyes

aplicables al cmo.

ARTÍCLTIÍI 69.- Los Directores, JeGs de Departamento o Sección a los inmediatos
superiores de los trabajadores y empledos, tienen la obligación de otorgar el permiso
correspondiente para que puedan asistir a las consultas medicas del Instit¡to Mexicano del
Seguro Social, del Sistema Estatal de Salud, Servicios Medicos Municípales o de Clicas de
Salud, que por causa de estas instituciones sean dadas dentro de la jornada de trabajo.

ARTÍCUIí) 79.- El alamramiento otorgara ¿ trayés de los Direciores, Jeñs de
Depertamento o Seccién, las &cilidades para que los servidores publicos puedan asistir a las
rpuniones de caácbr sindical que sefir convocadas por la dirigencia, evimdo al máximo no se
afecte el servicio a la ciudadanía, ni afecte las actividades normales de la jornada de trabajo,
permitiendo con esto, que los servidores públicos puedan participar en los congresos, consejos,
mambleas generales del Sindicato.

CAPTTT]LO OCTAVO
DE LOS ASI]NTOS GENERALES

ARTiCULO 7L- nlAyuntamiento se obliga a conceder permiso a seis eompañeros que
asistirán como delegados al congreso anual que se celebra en la Ciudad de México, D.F., por los
servidores públicos, así como a brindarles los gastos y viáticos y que no se excederá el permiso
por mas de cuatro días.

ARTÍCULO 72.- ElAprntamiento se obliga a tramitar las jubilaciones de los senridores
p{rblicos conforme lo dispone la Ley de Pensiones para el Estado de Jalisco.
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ARTftCULü71.- EI Ayuritcrniiento perniitirá insalaren cada edificio del Ayuntamiento,
en el área común de los sonridores, un tablero para la difusión de la información sindical

ARTiCULO 71.- El Ayunbmimto poyara en la medida de sus posibilidades
económicas los eventos que se organicen en colaboracón Ayuntamiento-Sindicato en los
§guienEs términos.

I.- Con una comida ptra las mdres trabajadoras del Ayunt"miento con motivo del I0 de
Mayo, asl como la compra de ryaratos electrodomésticos para scr rifrdos entre las madres
asisCotes.

tr.- Apoyo económico para celeürar el 28 de Septiembre de cada año, asl cmo ar¡torizar
la rent¿ de un local para la celebración del dfu del burócrata, o autorizar el uso de las
inst¿laciones adecuadas con que cueote el Ayuntmimto.

Itr.- Apoyo ecronómico para Ia celebración de Ia tradicional posada navideña, cuya
cmtidad será negociada en el mes de Noviembre de cada año, y que deberá cehbrarse en la
pimera quincena de Diciembrc.

ARTTCULO 75.- Cuando por situaciones de nabajo, comisioaes o eventos especiales,
los servidores públicos municfuales desempeñen labores a partir de las 2l horas, Ios Directores
y .[efes de Departamento se obligsn a proporcionar el transporte para eI traslado del servidor
ptlblico a su domicilio particular.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO f .'Las presentes condiciones de trabajo entrarari en vigor a partir de que el
Tribunal de Arbitraje y Escalañn emia el registro correspondiene.
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AATtCt LO 2.- Añüas partes designámn reeíprocarnente la representación de fas

Comisiones Mixta correspondientes, a partir de la vigencia d€ las presen@s eondiciones
gcnaales de trabqio.

ARTICULO 3.- EI ayuntarnimto editara los ejemplares necesarios que el síndfoao
requiem pera su distribución entre k¡s servidores publicos.

ARTICULO 4.- Las comisiones editicias hará el estudio y el análisis corespondientes
sobre la procedencia del otorga miento de primas de antigüedad para los servidorps públicos
municipales, implementándose afto con allo.
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POR EL H. AYTINTAM

DIAZ AGTIILAR
MUNICIPAL ARIO Y §INDICO

RIIA AREVALO ; LIC. ANTONIO RAMIREZ B
ACTENDA ¡4p4trr'rtr"r''O.E-rCrAL' lvtil.yoR ADMTNTSTRATTVO.

POR EL SINDICATO

SECRETARIO I}E ACTAS Y ACUtrRIX}§
JULIO AXUZYAÑEZ

§ECRETARIO GEI§ERAL
BEMJAMU( UUÑOS GALVEZ.


